
de terrenos, el de la libertad de amortización-durante el primer 
quinquenio y los de reducción de la cuota de licencia fiscal y 
de los derechos arancelarios, por no haberlos solicitado.

Tres. La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza- 
ción industrial agraria.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a cuatro 
millones ciento noventa y nueve mil ochenta y dos pesetas con 
sesenta y tres céntimos (4.199.082,63 pesetas).

Cinco. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de aceptación por los 
interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de marzo de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias. José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10059 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Same»,. 
modelo «Minitauro 60 4RM Frutal».

Solicitada por «Same Ibérica, S. A.», la homologación genéri
ca de la potencia de los tractores que se citan, y apreciada su 
equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los de 
la misma marca, modelo «Minitauro 60 4RM», cuyos datos 
homologados de potencia y consumo fueron publicados en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 12 de junio de 1973,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas 
marca «Same», modelo «Minitauro 60 4RM Frutal».

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 56 (cincuenta y seis) CV.

Madrid, 5 de marzo de 1979.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

10060 ORDEN de 13 de marzo de 1979 por la que se am
plía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Destilerías Adrián & Klein, So
ciedad Anónima», en el sentido de incluir la impor
tación de alfa-pineno y la exportación de acetato 
de terpenilo.

Ilmo. Sr.: La firma «Destilerías Adrián & Klein, S. A.», be
neficiarla del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 11 de octubre de 1977 («Boletín ..Oficial del Estado» 
del 29), ampliada por Orden ministerial de 9 de marzo de 
1978 («Boletin Dficial del Estado» de 5 de abril), para la impor
tación de aguarrás y la exportación de terpineol, solicita se 
incluya la importación de alfa-pineno y la exportación de aceta
to de terpenilo.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizada a «Destilerías Adrián & Klein, S. A.», con 
domicilio en Liberción, 10, Benicarló (Castellón), por Orden 
ministerial de ll de octubre de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» del 29), ampliado por Orden ministerial de 9 de marzo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de abril), en el senti
do de incluir la importación de alfa-pineno (P. A. 29.01.A.3c) y la 
exportación de acetato de terpeniló (P. A. 29.14.A.2.c).

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción, se establece lo siguiente:

— Por cada loo kilogramos netos de Terpineol que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán 
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, de 
166,70 kilogramos de aguarrás (ya autorizados en las Ordenes 
ministeriales precitadas) o bien 166,70 kilogramos de aifa-pineno.

No existen subproductos y las mermas están contenidas en 
las cantidades citadas.

— Por cada 100 kilogramos netos de acetato de terpenilo que 
se exporten, se podrán importar confranquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se- devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, de 141,1 kilogramos de aguarrás (esencia de tremen
tina) o bien 141,1 kilogramos de alfa pineno.

Se consideran pérdidas el 40 por 100 como mermas y el 12,3 
por 100 como subproductos, adeudables por la P. A. . 33.01.D.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
21 de enero de 1978 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deriva
dos de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite dé resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de ll de octubre de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» del 29). ampliada por Orden ministerial de 9 de marzo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de abril), que ahora 
se amplía.

Lo que comunico a V. I. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10061 ORDEN de 13 de marzo de 1979 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Vicente Ribas Bonamusa» 
(Sorsa), én el sentido de cambiar la denominación 
de la firma, que pasa a ser «Sorsa, Industrias del 
Embalaje, S. A.».

Ilmo.. Sr.: La firma «Vicente Ribas Bonamusa (Sorsa, In
dustrias del Embalaje)», beneficiarla del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo por Orden de 27 de febrero de 1976 
(«Boletin Oficial del Estado» 23 de marzo) para la importación 
de polipropileno en granza y la exportación de fleje de dicha 
materia, solicita modificación de la denominación de la firma, 
que pasa a ser «Sorsa, Industrias del Embalaje, S. A.».

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizad a «Vicente Ribas Bonamusa (Sorsa, 
Industrias del Embalaje)», con domicilio en General Mola, 49, 
bajo. Moneada y Reixach (Barcelona), por Orden ministerial 
de 27 de febrero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de 
marzo), en el sentido de cambiar la denominación de la firma, 
que pasa a ser «Sorsa, Industrias del Embalaje, S. A.».

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
6 de octubre de 1978 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y devolución de derechos derivados 
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos oara 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comenza
rán, a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 27 de febrero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de marzo), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 13 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10062 ORDEN de 13 de marzo de 1979 por la que 'se 
modifica y amplía el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autorizado a «S. A. de Industrias 
Plásticas» (S. A. I. P.), en el sentido de sustituir 
la importación de Noryl por la de Moplen SP-21 
e incluir nuevos productos de exportación.

Ilmo. Sr.: La firma «S. A. de Industrias Plásticas» (S. A. I. P ), 
beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden de 13 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de agosto) para la importación de óxido de polifenilo 
(Noryl) y partes y piezas y la exportación de panel instrumen
tos para coche «Ford Fiesta», solicita se sustituya la importa
ción de Noryl por la de Moplen SP-21, e incluir nuevos pro
ductos de exportación.
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Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar y ampliar el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo autorizadlo a «S. A. de Industrias Plásticas» 
(S. A. I. P.l, con domicilio en carretera nacional II, kilóme
tro 600, San Andrés de la Barca (Barcelona), por Orden minis
terial de 13 de junio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
2 de agosto), en el sentido de sustituir la importación de óxido 
de polifenilo. poliéster termoplástico no cristalino (PPO Noryl) 
(partida arancelaria 39.01.K), por la de copolímero etileno propi- 
leno con cargas minerales, Moplen SP-21 negro (P. A. 39.02.G.2), 
y los productos de exportación serán:

I. Panel de instrumentos para coche  «Ford Fiesta» (base), 
inyectado en plástico Moplen, con dos tapas guantera, arandelas, 
tres tapones y emblema adhesivo, modelos 77-FG-TO4304-AAA y 
77-FG-TO4304-ABA (P. A. 87.06).

II. Panel de instrumentos para coche «Ford Fiesta» (L),, 
inyectado en plástico Moplen, Con dos tapas guantera, arande
las, molduras y emblema adhesivo, modelos 77-FG-TO4304-ADA y 
77-FG-TO4304-ACA (P. A. 87.06).

Segundo.—Se mantienen los módulos contables establecidos 
en el apartado segunda de la Orden ministerial de 13 de junio 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto).

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
28 de diciembre de 1978 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y devolución de derechos 
derivados de la presenta ampliación y modificación, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en lá 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 13 de junio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
2 de agosto) que ahora se modifica y amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

10063 ORDEN de 14 de marzo de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Catalana de Enfeltrados, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de resina 
de fenol-formol y la exportación de fieltro poroso 
y fieltro prepolimerizado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Catalana de Enfeltrados, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de resina de fenol- 
formol y la exportación de fieltro poroso y fieltro prepolimeri
zado,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Catalana de Enfeltrados, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Torrente, número 4, 
Badalona (Barcelona), el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de resina de fenol-formol 
(partida arancelaria 39.01.A-1) y la exportación de fieltro poro
so (P. A. 59.02.D) y fieltro prepolimerizado (P. A. 59.02.D.).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de fieltro que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, de 104,17 kilo
gramos de resina de fenol-formol.

Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 4 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuentr. de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar (entre ellas la extracción periódica de 
muestras para su análisis por el Laboratorio Central de Adua
nas), pueda autorizar fa correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Min.ir terio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones

comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con- 

. diciones que las destinadas al extranjero.
Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otofgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias Ce exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas. 

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga ésta autorización por un periodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 9 de enero de 1978 hasta la 
eludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno —La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 14 de marzo de 1979 —P. D., el Subsecretario de 

Comera'o, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

10064 ORDEN de 14 de marzo de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Construcciones Aeronáuticas, 
Sociedad Anónima (C. A. S. A.), el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de materias primas y la exportador de bor
des de ataque móvil para el avión Mystère-20.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites^ reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Construcciones Aeronáuticas, 
Sociedad Anónima (C. A. S. A.), solicitando el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de mate-


